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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós.

[bookmark: _Hlk111619043][bookmark: _Hlk111619087][bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk104292492][bookmark: _Hlk111018893][bookmark: _Hlk111643279]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 08116/INFOEM/IP/RR/2022, 08117/INFOEM/IP/RR/2022, 08118/INFOEM/IP/RR/2022, 08119/INFOEM/IP/RR/2022, 08120/INFOEM/IP/RR/2022, 08121/INFOEM/IP/RR/2022, 08122/INFOEM/IP/RR/2022, 08123/INFOEM/IP/RR/2022, 08124/INFOEM/IP/RR/2022, 08125/INFOEM/IP/RR/2022, 08126/INFOEM/IP/RR/2022, 08127/INFOEM/IP/RR/2022, 08128/INFOEM/IP/RR/2022, 08129/INFOEM/IP/RR/2022, 08130/INFOEM/IP/RR/2022, 08131/INFOEM/IP/RR/2022, 08132/INFOEM/IP/RR/2022, 08133/INFOEM/IP/RR/2022, 08134/INFOEM/IP/RR/2022, 08135/INFOEM/IP/RR/2022, 08136/INFOEM/IP/RR/2022, 08137/INFOEM/IP/RR/2022, 08138/INFOEM/IP/RR/2022, 08139/INFOEM/IP/RR/2022, 08140/INFOEM/IP/RR/2022, 08141/INFOEM/IP/RR/2022, 08142/INFOEM/IP/RR/2022, 08143/INFOEM/IP/RR/2022, 08144/INFOEM/IP/RR/2022, 08145/INFOEM/IP/RR/2022, 08146/INFOEM/IP/RR/2022, 08147/INFOEM/IP/RR/2022, 08148/INFOEM/IP/RR/2022, 08149/INFOEM/IP/RR/2022, 08150/INFOEM/IP/RR/2022, 08151/INFOEM/IP/RR/2022, 08152/INFOEM/IP/RR/2022, 08153/INFOEM/IP/RR/2022, 08154/INFOEM/IP/RR/2022, 08155/INFOEM/IP/RR/2022, 08156/INFOEM/IP/RR/2022, 08157/INFOEM/IP/RR/2022, 08158/INFOEM/IP/RR/2022, 08159/INFOEM/IP/RR/2022, 08160/INFOEM/IP/RR/2022, 08161/INFOEM/IP/RR/2022, 08162/INFOEM/IP/RR/2022, 08163/INFOEM/IP/RR/2022, 08164/INFOEM/IP/RR/2022, 08165/INFOEM/IP/RR/2022, 08166/INFOEM/IP/RR/2022, 08167/INFOEM/IP/RR/2022, 08168/INFOEM/IP/RR/2022, 08169/INFOEM/IP/RR/2022, 08170/INFOEM/IP/RR/2022, 08171/INFOEM/IP/RR/2022, 08172/INFOEM/IP/RR/2022, 08173/INFOEM/IP/RR/2022, 08174/INFOEM/IP/RR/2022, 08175/INFOEM/IP/RR/2022, 08176/INFOEM/IP/RR/2022, 08177/INFOEM/IP/RR/2022, 08178/INFOEM/IP/RR/2022, 08179/INFOEM/IP/RR/2022, 08180/INFOEM/IP/RR/2022, 08181/INFOEM/IP/RR/2022, 08182/INFOEM/IP/RR/2022, 08183/INFOEM/IP/RR/2022, 08184/INFOEM/IP/RR/2022, 08185/INFOEM/IP/RR/2022, 08186/INFOEM/IP/RR/2022, 08187/INFOEM/IP/RR/2022, 08188/INFOEM/IP/RR/2022, 08189/INFOEM/IP/RR/2022, 08190/INFOEM/IP/RR/2022, 08191/INFOEM/IP/RR/2022, 08192/INFOEM/IP/RR/2022, 08193/INFOEM/IP/RR/2022, 08194/INFOEM/IP/RR/2022, 08195/INFOEM/IP/RR/2022, 08196/INFOEM/IP/RR/2022, 08197/INFOEM/IP/RR/2022, 08198/INFOEM/IP/RR/2022, 08199/INFOEM/IP/RR/2022, 08213/INFOEM/IP/RR/2022, 08214/INFOEM/IP/RR/2022 y 08215/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, a las solicitudes de acceso a la información 02496/DIFMETEPEC/IP/2022, 02497/DIFMETEPEC/IP/2022, 02498/DIFMETEPEC/IP/2022, 02499/DIFMETEPEC/IP/2022, 02500/DIFMETEPEC/IP/2022	, 02501/DIFMETEPEC/IP/2022, 02502/DIFMETEPEC/IP/2022, 02503/DIFMETEPEC/IP/2022	, 02504/DIFMETEPEC/IP/2022, 02505/DIFMETEPEC/IP/2022, 02506/DIFMETEPEC/IP/2022, 02507/DIFMETEPEC/IP/2022, 02508/DIFMETEPEC/IP/2022, 02509/DIFMETEPEC/IP/2022, 02510/DIFMETEPEC/IP/2022, 02511/DIFMETEPEC/IP/2022, 02512/DIFMETEPEC/IP/2022, 02513/DIFMETEPEC/IP/2022, 02514/DIFMETEPEC/IP/2022, 02515/DIFMETEPEC/IP/2022, 02516/DIFMETEPEC/IP/2022, 02517/DIFMETEPEC/IP/2022, 02518/DIFMETEPEC/IP/2022, 02519/DIFMETEPEC/IP/2022, 02520/DIFMETEPEC/IP/2022, 02521/DIFMETEPEC/IP/2022, 02522/DIFMETEPEC/IP/2022, 02523/DIFMETEPEC/IP/2022, 02524/DIFMETEPEC/IP/2022, 02525/DIFMETEPEC/IP/2022, 02526/DIFMETEPEC/IP/2022, 02527/DIFMETEPEC/IP/2022, 02528/DIFMETEPEC/IP/2022, 02529/DIFMETEPEC/IP/2022, 02530/DIFMETEPEC/IP/2022, 02531/DIFMETEPEC/IP/2022, 02532/DIFMETEPEC/IP/2022, 02533/DIFMETEPEC/IP/2022, 02534/DIFMETEPEC/IP/2022, 02535/DIFMETEPEC/IP/2022, 02536/DIFMETEPEC/IP/2022, 02537/DIFMETEPEC/IP/2022, 02538/DIFMETEPEC/IP/2022, 02539/DIFMETEPEC/IP/2022, 02540/DIFMETEPEC/IP/2022, 02541/DIFMETEPEC/IP/2022, 02542/DIFMETEPEC/IP/2022, 02543/DIFMETEPEC/IP/2022, 02544/DIFMETEPEC/IP/2022, 02545/DIFMETEPEC/IP/2022, 02546/DIFMETEPEC/IP/2022, 02547/DIFMETEPEC/IP/2022, 02548/DIFMETEPEC/IP/2022, 02549/DIFMETEPEC/IP/2022, 02550/DIFMETEPEC/IP/2022, 02551/DIFMETEPEC/IP/2022, 02552/DIFMETEPEC/IP/2022, 02553/DIFMETEPEC/IP/2022, 02554/DIFMETEPEC/IP/2022, 02555/DIFMETEPEC/IP/2022, 02556/DIFMETEPEC/IP/2022, 02557/DIFMETEPEC/IP/2022, 02558/DIFMETEPEC/IP/2022, 02559/DIFMETEPEC/IP/2022, 02560/DIFMETEPEC/IP/2022, 02561/DIFMETEPEC/IP/2022, 02562/DIFMETEPEC/IP/2022, 02563/DIFMETEPEC/IP/2022	, 02564/DIFMETEPEC/IP/2022, 02565/DIFMETEPEC/IP/2022, 02566/DIFMETEPEC/IP/2022, 02567/DIFMETEPEC/IP/2022, 02568/DIFMETEPEC/IP/2022, 02570/DIFMETEPEC/IP/2022, 02571/DIFMETEPEC/IP/2022, 02572/DIFMETEPEC/IP/2022, 02573/DIFMETEPEC/IP/2022, 02574/DIFMETEPEC/IP/2022, 02575/DIFMETEPEC/IP/2022, 02576/DIFMETEPEC/IP/2022, 02577/DIFMETEPEC/IP/2022, 02578/DIFMETEPEC/IP/2022, 02579/DIFMETEPEC/IP/2022	, 02580/DIFMETEPEC/IP/2022, 02581/DIFMETEPEC/IP/2022, 02582/DIFMETEPEC/IP/2022 y 02583/DIFMETEPEC/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, se tuvieron por presentadas ochenta y siete solicitudes de acceso a la información pública, por parte del Particular, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en donde requirió lo siguiente:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	1
	02496/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 28 de febrero de 2022

	2
	02497/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 27 de febrero de 2022

	3
	02498/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 26 de febrero de 2022

	4
	02499/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 25 de febrero de 2022

	5
	02500/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 24 de febrero de 2022

	6
	02501/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 23 de febrero de 2022

	7
	02502/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 22 de febrero de 2022

	8
	02503/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 21 de febrero de 2022

	9
	02504/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 20 de febrero de 2022

	10
	02505/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 19 de febrero de 2022

	11
	02506/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 18 de febrero de 2022

	12
	02507/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 17 de febrero de 2022

	13
	02508/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 16 de febrero de 2022

	14
	02509/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 15 de febrero de 2022

	15
	02510/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 14 de febrero de 2022

	16
	02511/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 13 de febrero de 2022

	17
	02512/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 12 de febrero de 2022

	18
	02513/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 11 de febrero de 2022

	19
	02514/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 10 de febrero de 2022

	20
	02515/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 9 de febrero de 2022

	21
	02516/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 8 de febrero de 2022

	22
	02517/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 8 de febrero de 2022

	23
	02518/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 7 de febrero de 2022

	24
	02519/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 6 de febrero de 2022

	25
	02520/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 5 de febrero de 2022

	26
	02521/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 4 de febrero de 2022

	27
	02522/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 3 de febrero de 2022

	28
	02523/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 2 de febrero de 2022

	29
	02524/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 1 de febrero de 2022

	30
	02525/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 1 de enero de 2022

	31
	02526/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 2 de enero de 2022

	32
	02527/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 3 de enero de 2022

	33
	02528/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 4 de enero de 2022

	34
	02529/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 5 de enero de 2022

	35
	02530/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 6 de enero de 2022

	36
	02531/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 7 de enero de 2022

	37
	02532/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 8 de enero de 2022

	38
	02533/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 9 de enero de 2022

	39
	02534/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 10 de enero de 2022

	40
	02535/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 11 de enero de 2022

	41
	02536/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 12 de enero de 2022

	42
	02537/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 13 de enero de 2022

	43
	02538/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 14 de enero de 2022

	44
	02539/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 15 de enero de 2022

	45
	02540/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 16 de enero de 2022

	46
	02541/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 17 de enero de 2022

	47
	02542/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 18 de enero de 2022

	48
	02543/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 19 de enero de 2022

	49
	02544/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 20 de enero de 2022

	50
	02545/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 21 de enero de 2022

	51
	02546/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 22 de enero de 2022

	52
	02547/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 23 de enero de 2022

	53
	02548/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 24 de enero de 2022

	54
	02549/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 25 de enero de 2022

	55
	02550/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 26 de enero de 2022

	56
	02551/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 27 de enero de 2022

	57
	02552/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 28 de enero de 2022

	58
	02553/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 29 de enero de 2022

	59
	02554/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 30 de enero de 2022

	60
	02555/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 31 de enero de 2022

	61
	02556/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 1 de marzo de 2022

	62
	02557/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 2 de marzo de 2022

	63
	02558/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 3 de marzo de 2022

	64
	02559/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 4 de marzo de 2022

	65
	02560/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 5 de marzo de 2022

	66
	02561/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 6 de marzo de 2022

	67
	02562/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 7 de marzo de 2022

	68
	02563/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra a la entrada del edificio central del dif metepec del día 8 de marzo de 2022

	69
	02564/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 28 de febrero de febrero de 2022

	70
	02565/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 27 de febrero de febrero de 2022

	71
	02566/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 26 de febrero de febrero de 2022

	72
	02567/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 25 de febrero de febrero de 2022

	73
	02568/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 24 de febrero de febrero de 2022

	74
	02570/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 22 de febrero de febrero de 2022

	75
	02571/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 21 de febrero de febrero de 2022

	76
	02572/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 20 de febrero de febrero de 2022

	77
	02573/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 19 de febrero de febrero de 2022

	78
	02574/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 18 de febrero de febrero de 2022

	79
	02575/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 17 de febrero de febrero de 2022

	80
	02576/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 16 de febrero de febrero de 2022

	81
	02577/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 15 de febrero de febrero de 2022

	82
	02578/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 14 de febrero de febrero de 2022

	83
	02579/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 13 de febrero de febrero de 2022

	84
	02580/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 12 de febrero de febrero de 2022

	85
	02581/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 11 de febrero de febrero de 2022

	86
	02582/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 10 de febrero de febrero de 2022

	87
	02583/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito de forma digitalizada la copia de la bitácora de registro que se encuentra en la recepción del edificio central del dif metepec del día 9 de febrero de febrero de 2022



Es de señalar que en las siete solicitudes de acceso a la información la ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

II. Requerimientos de aclaración a las solicitudes de información.

Con fecha quince de marzo de dos mil veintidós, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ochenta y siete requerimientos de información adicional, a efecto de que aclarara los requerimientos de información, en los mismos términos, conforme a lo siguiente: 

“…
LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA SE HAGA ACLARACIÓN TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER
…” (Sic)

III. Contestación a los requerimientos de aclaración.

Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el Particular respondió a los requerimientos de aclaración previamente señalados, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los cuales se manifestó en los mimos términos de las ochenta siete solicitudes de acceso a la información. 

IV. Prórroga para atender su solicitud de información. 

Con fecha siete de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) notificó ochenta y siete ampliaciones de término para atender las solicitudes de información. 

V.  Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó la respuesta a las ochenta siete solicitudes de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los mismos términos, en los que medularmente manifestó: 

“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 25 de Enero de 2022, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del Acta de la Primera Sesión Extraordinaria, del veinticinco de febrero de dos mil veintidós, suscrito por el Comité de Transparencia, por medio del cual emite el Acuerdo SMDIF/CT/004/2022, por medio del cual cambia la modalidad de entrega de la información a consulta directa.

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, el Particular interpuso Recursos de Revisión ante este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de las respuestas otorgadas por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, a las solicitudes de información, en similares términos como se muestra a continuación: 

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic)

“MOTIVOS DE LA INCOMFORMIDAD
La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico.” (Sic).

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El dieciocho de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	02496/DIFMETEPEC/IP/2022
	08213/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02497/DIFMETEPEC/IP/2022
	08214/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02498/DIFMETEPEC/IP/2022
	08215/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02499/DIFMETEPEC/IP/2022
	08186/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02500/DIFMETEPEC/IP/2022
	08187/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02501/DIFMETEPEC/IP/2022
	08188/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02502/DIFMETEPEC/IP/2022
	08189/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02503/DIFMETEPEC/IP/2022
	08190/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02504/DIFMETEPEC/IP/2022
	08191/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02505/DIFMETEPEC/IP/2022
	08192/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02506/DIFMETEPEC/IP/2022
	08193/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02507/DIFMETEPEC/IP/2022
	08194/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02508/DIFMETEPEC/IP/2022
	08195/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02509/DIFMETEPEC/IP/2022
	08196/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02510/DIFMETEPEC/IP/2022
	08197/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02511/DIFMETEPEC/IP/2022
	08198/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02512/DIFMETEPEC/IP/2022
	08199/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02513/DIFMETEPEC/IP/2022
	08172/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02514/DIFMETEPEC/IP/2022
	08173/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02515/DIFMETEPEC/IP/2022
	08174/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02516/DIFMETEPEC/IP/2022
	08175/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02517/DIFMETEPEC/IP/2022
	08176/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02518/DIFMETEPEC/IP/2022
	08177/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02519/DIFMETEPEC/IP/2022
	08178/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02520/DIFMETEPEC/IP/2022
	08179/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02521/DIFMETEPEC/IP/2022
	08180/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02522/DIFMETEPEC/IP/2022
	08181/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02523/DIFMETEPEC/IP/2022
	08182/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02524/DIFMETEPEC/IP/2022
	08183/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02525/DIFMETEPEC/IP/2022
	08184/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02526/DIFMETEPEC/IP/2022
	08185/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02527/DIFMETEPEC/IP/2022
	08158/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02528/DIFMETEPEC/IP/2022
	08159/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02529/DIFMETEPEC/IP/2022
	08160/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02530/DIFMETEPEC/IP/2022
	08161/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02531/DIFMETEPEC/IP/2022
	08162/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02532/DIFMETEPEC/IP/2022
	08163/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02533/DIFMETEPEC/IP/2022
	08164/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02534/DIFMETEPEC/IP/2022
	08165/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02535/DIFMETEPEC/IP/2022
	08166/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02536/DIFMETEPEC/IP/2022
	08167/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02537/DIFMETEPEC/IP/2022
	08168/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02538/DIFMETEPEC/IP/2022
	08169/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02539/DIFMETEPEC/IP/2022
	08170/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02540/DIFMETEPEC/IP/2022
	08171/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02541/DIFMETEPEC/IP/2022
	08144/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02542/DIFMETEPEC/IP/2022
	08145/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02543/DIFMETEPEC/IP/2022
	08146/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02544/DIFMETEPEC/IP/2022
	08147/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02545/DIFMETEPEC/IP/2022
	08148/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02546/DIFMETEPEC/IP/2022
	08149/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02547/DIFMETEPEC/IP/2022
	08150/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02548/DIFMETEPEC/IP/2022
	08151/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02549/DIFMETEPEC/IP/2022
	08152/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02550/DIFMETEPEC/IP/2022
	08153/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02551/DIFMETEPEC/IP/2022
	08154/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02552/DIFMETEPEC/IP/2022
	08155/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02553/DIFMETEPEC/IP/2022
	08156/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02554/DIFMETEPEC/IP/2022
	08157/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02555/DIFMETEPEC/IP/2022
	08140/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02556/DIFMETEPEC/IP/2022
	08141/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02557/DIFMETEPEC/IP/2022
	08142/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02558/DIFMETEPEC/IP/2022
	08143/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02559/DIFMETEPEC/IP/2022
	08126/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02560/DIFMETEPEC/IP/2022
	08127/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02561/DIFMETEPEC/IP/2022
	08128/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02562/DIFMETEPEC/IP/2022
	08129/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02563/DIFMETEPEC/IP/2022
	08130/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02564/DIFMETEPEC/IP/2022
	08131/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02565/DIFMETEPEC/IP/2022
	08132/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02566/DIFMETEPEC/IP/2022
	08133/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02567/DIFMETEPEC/IP/2022
	08134/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02568/DIFMETEPEC/IP/2022
	08135/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02570/DIFMETEPEC/IP/2022
	08136/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02571/DIFMETEPEC/IP/2022
	08137/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02572/DIFMETEPEC/IP/2022
	08138/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02573/DIFMETEPEC/IP/2022
	08139/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02574/DIFMETEPEC/IP/2022
	08116/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02575/DIFMETEPEC/IP/2022
	08117/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02576/DIFMETEPEC/IP/2022
	08118/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02577/DIFMETEPEC/IP/2022
	08119/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02578/DIFMETEPEC/IP/2022
	08120/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02579/DIFMETEPEC/IP/2022
	08121/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02580/DIFMETEPEC/IP/2022
	08122/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02581/DIFMETEPEC/IP/2022
	08123/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	02582/DIFMETEPEC/IP/2022
	08124/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02583/DIFMETEPEC/IP/2022
	08125/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El diecinueve, veinte, veintitrés, veinticuatro, veinticinco y veintisiete de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes los mismos días, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk84950917]c) Informe Justificado o manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Acumulación de los asuntos. El primero de junio de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Vigésima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 08117/INFOEM/IP/RR/2022, 08118/INFOEM/IP/RR/2022, 08119/INFOEM/IP/RR/2022, 08120/INFOEM/IP/RR/2022, 08121/INFOEM/IP/RR/2022, 08122/INFOEM/IP/RR/2022, 08123/INFOEM/IP/RR/2022, 08124/INFOEM/IP/RR/2022, 08125/INFOEM/IP/RR/2022, 08126/INFOEM/IP/RR/2022, 08127/INFOEM/IP/RR/2022, 08128/INFOEM/IP/RR/2022, 08129/INFOEM/IP/RR/2022, 08130/INFOEM/IP/RR/2022, 08131/INFOEM/IP/RR/2022, 08132/INFOEM/IP/RR/2022, 08133/INFOEM/IP/RR/2022, 08134/INFOEM/IP/RR/2022, 08135/INFOEM/IP/RR/2022, 08136/INFOEM/IP/RR/2022, 08137/INFOEM/IP/RR/2022, 08138/INFOEM/IP/RR/2022, 08139/INFOEM/IP/RR/2022, 08140/INFOEM/IP/RR/2022, 08141/INFOEM/IP/RR/2022, 08142/INFOEM/IP/RR/2022, 08143/INFOEM/IP/RR/2022, 08144/INFOEM/IP/RR/2022, 08145/INFOEM/IP/RR/2022, 08146/INFOEM/IP/RR/2022, 08147/INFOEM/IP/RR/2022, 08148/INFOEM/IP/RR/2022, 08149/INFOEM/IP/RR/2022, 08150/INFOEM/IP/RR/2022, 08151/INFOEM/IP/RR/2022, 08152/INFOEM/IP/RR/2022, 08153/INFOEM/IP/RR/2022, 08154/INFOEM/IP/RR/2022, 08155/INFOEM/IP/RR/2022, 08156/INFOEM/IP/RR/2022, 08157/INFOEM/IP/RR/2022, 08158/INFOEM/IP/RR/2022, 08159/INFOEM/IP/RR/2022, 08160/INFOEM/IP/RR/2022, 08161/INFOEM/IP/RR/2022, 08162/INFOEM/IP/RR/2022, 08163/INFOEM/IP/RR/2022, 08164/INFOEM/IP/RR/2022, 08165/INFOEM/IP/RR/2022, 08166/INFOEM/IP/RR/2022, 08167/INFOEM/IP/RR/2022, 08168/INFOEM/IP/RR/2022, 08169/INFOEM/IP/RR/2022, 08170/INFOEM/IP/RR/2022, 08171/INFOEM/IP/RR/2022, 08172/INFOEM/IP/RR/2022, 08173/INFOEM/IP/RR/2022, 08174/INFOEM/IP/RR/2022, 08175/INFOEM/IP/RR/2022, 08176/INFOEM/IP/RR/2022, 08177/INFOEM/IP/RR/2022, 08178/INFOEM/IP/RR/2022, 08179/INFOEM/IP/RR/2022, 08180/INFOEM/IP/RR/2022, 08181/INFOEM/IP/RR/2022, 08182/INFOEM/IP/RR/2022, 08183/INFOEM/IP/RR/2022, 08184/INFOEM/IP/RR/2022, 08185/INFOEM/IP/RR/2022, 08186/INFOEM/IP/RR/2022, 08187/INFOEM/IP/RR/2022, 08188/INFOEM/IP/RR/2022, 08189/INFOEM/IP/RR/2022, 08190/INFOEM/IP/RR/2022, 08191/INFOEM/IP/RR/2022, 08192/INFOEM/IP/RR/2022, 08193/INFOEM/IP/RR/2022, 08194/INFOEM/IP/RR/2022, 08195/INFOEM/IP/RR/2022, 08196/INFOEM/IP/RR/2022, 08197/INFOEM/IP/RR/2022, 08198/INFOEM/IP/RR/2022, 08199/INFOEM/IP/RR/2022, 08213/INFOEM/IP/RR/2022, 08214/INFOEM/IP/RR/2022 y 08215/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 08116/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec. 

e) Ampliación de plazo para resolver. El primero de julio de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, el diecisiete de agosto del mismo año, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Consulta de incidencia. El dieciséis de agosto de dos mil veintidós, a través de correo institucional, se le invitó al Sujeto Obligado a registrar la incidencia a la Dirección General de Informática de este Instituto, para el caso de que la información que atendiera lo solicitado por el Particular sobrepasará las capacidades técnicas del Sistema de Acceso de la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe precisar que el Sujeto Obligado fue omiso en manifestarse. 

g) Cierre de instrucción. El veintidós de agosto de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
 
Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones VIII, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la puesta a disposición de la información en una modalidad distinta a la requerida.
 
Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.
 
Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente, solicitó por medio de ochenta y siete solicitudes de información, la bitácora de registro de entradas y salidas del edificio central del Sistema Municipal de Desarrollo Integral Para la Familia de Metepec, del primero de enero al ocho de marzo de dos mil veintidós.

[bookmark: _Hlk52477073]En respuesta el ente Recurrido, por medio del Acuerdo SMDIF/CT/004/2022 del Comité de Transparencia, puso a disposición del Recurrente, en consulta directa la información peticionada,; ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó con la puesta a disposición de la información en una modalidad distinta a la requerida, toda vez que si bien, en el acto reclamado y los motivos de inconformidad, van tendientes a realizar diversas manifestaciones genéricas respecto a la respuesta proporcionada, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado, relacionados con el último párrafo, del 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así las cosas, una vez admitido y notificado los Recursos de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la puesta a disposición de la información en una modalidad distinta a la requerida, para lo cual, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

En principio, respecto al edificio central, de la revisión de la Página Oficial y del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en específico en la fracción VII (consultadas el dieciséis de agosto de dos mil veintidós, a las catorce horas, en las ligas electrónicas http://metepec.gob.mx/pagina_dif/asesorias.php y https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFMETEPEC/art_92_vii.web?token=03ANYolqvObdmDuUDomeZwBDBcvhGb0sLn11haP4iSRfK8OLxbpzFiUlnfDJV8swfTM9y67bwQ-CaRqfCFZj5IegEwFN9EdjNsUMvM-Zm-kOSfkLoRcIMUgs_kiBWf1ApCimSn7QzTWBvQ0RpOzONJxbefWxkTFv9Y_nVMOMHZ7I1puN42Fk1ivvMqHXmoExcs6aFb1m-v71slVU2atDd79VP-QVgzXoHa9XHJBFLdSVtaj2AtapseaWhnpChyJ74hJaCjuYfbTai0HsSEuCPOsi5G9KuKjHTGBeMwVSdF4fUqihvbDyuzysfvmpJZ6ZYbYVjN6eYOJR12V7qVuH7azTgsarNqCEcx_YULQfNKm_SXG47Gqwo2_OdBfvBi62z7qTkQYHw7RTgywgd72rqbOLuL6fMwZLlylFE-RB_5uykkh364SYEH1VBLSwIUjmvok6HNXpqVShFKuoYRMQeeoBRLD020Z-azd_Y15QRBNfV_52wjEJgMETLXTXvLXwzI9zcTgbNFDoau), se logra vislumbrar que las oficinas centrales del Sujeto Obligado, se localizan en localizadas en Av. Manuel J. Clouthier, Fraccionamiento Izcalli Cuauhtémoc V, Metepec, Estado de México, Código Postal 52176.

Ahora bien, el Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, que precisa que el Departamento de Administración, es el encargado de suministrar los servicios generales que incluye la supervisión y control del parque vehicular, de intendencia, vigilancia, mensajería, servicios básicos, entre otros, así como, establecer mecanismos de vigilancia de las instalaciones del Ente Recurrido; además, el aviso de privacidad del Organismo Descentralizado precisa que en las instalaciones puede acudir el público en general, para realizar algún trámite o solicitar algún servicio.

Así, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la bitácora o libro de registro de entradas y salidas de las instalaciones localizadas en Av. Manuel J. Clouthier, Fraccionamiento Izcalli Cuauhtémoc V, Metepec, Estado de México, Código Postal 52176, del primero de enero al ocho de marzo de dos mil veintidós.

Establecido lo anterior, se procede analizar el agravió hecho valer por la Recurrente, referente al cambio de modalidad realizada por el Ente Recurrido; al respecto, cabe recordar que se requirió la información, a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX). 

En ese sentido, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Ahora bien, el Ente Recurrido precisó en respuesta que ponía a disposición del ahora Recurrente la documentación peticionada en consulta directa; sin embargo, este Instituto considera que omitió fundar y motivar el cambio de modalidad, pues no precisó las siguientes circunstancias:

· El número de hojas o peso aproximado de la información;

· La ubicación de los documentos que daban cuenta de la información solicitada;

· La forma en que se encontraba la información (físico o digital);

· El número de sesiones celebradas, y

· Las capacidades técnicas y humanas con las que contaba el Sujeto Obligado.

Además, tampoco acreditó que lo peticionado implicaba un análisis, procesamiento o estudio de documentos cuya reproducción sobrepasará las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado, pues como se refirió no señaló ninguna de las circunstancias previamente referidas.

Sobre lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 

Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas.

Conforme a lo anterior, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, no acreditó la imposibilidad humana, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para acreditar el cambio de modalidad a consulta directa, lo cual da como resultado que el agravio resulte FUNDADO.

Conforme a lo anterior, resulta procedente ordenar la entrega de los documentos donde conste la bitácora o libro de registro de entradas y salidas de las instalaciones localizadas en Av. Manuel J. Clouthier, Fraccionamiento Izcalli Cuauhtémoc V, Metepec, Estado de México, Código Postal 52176, del primero de enero al ocho de marzo de dos mil veintidós.

Dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Ente Recurrido, deberá entregar aquellas expresiones documentales donde obre la información peticionada.

Así, el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entre las cuales, no podrá omitir el Departamento de Administración, a efecto de que proporcione lo que obre en sus archivos.

Ahora bien, para el caso de que no en alguno de los días solicitados no haya registrado entradas o salidas en las oficinas referidas, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Finalmente, no pasa desapercibido, que el ahora Recurrente, requirió que se diera vista al Órgano Interno de Control o Contraloría, a efecto de que se iniciara un procedimiento de responsabilidades en contra de los servidores públicos que atendieron la solicitud de información.

Al respecto, en el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley.

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción III, de dicho ordenamiento, son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, el actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación y desclasificación de la información.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

En el presente caso, este Instituto no cuenta con elementos necesarios para indicar que el actuar del Sujeto Obligado actuó con negligencia, dolo o mala fe, pues su actuar fue tendiente a poner a disposición del Particular la información solicitada; por lo que, no resulta procedente dar vista a la contraloría en el presente asunto. Sin embargo, se dejan a salvo los derechos del Particular, para que dé así requerirlo, presente la queja o denuncia, ante el Órgano Interno de Control del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec.

SEXTO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la repuesta otorgada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir el Departamento de Administración, proporcione el documento donde conste la bitácora o libro de registro de entradas y salidas de las instalaciones localizadas en Av. Manuel J. Clouthier, Fraccionamiento Izcalli Cuauhtémoc V, Metepec, Estado de México, Código Postal 52176, del primero de enero al ocho de marzo de dos mil veintidós. 

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública; finalmente para el caso de que no hubiera entradas o salidas en las oficinas referidas, en alguno de los días solicitados, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa.
Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

[bookmark: _Hlk62761018][bookmark: _Hlk95340296]Se le hace del conocimiento de la Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no proporcionó la información solicitada, al no realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de lo peticionado, por lo que, deberá entregarle la información peticionada. 

La labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, a las solicitudes de información 02496/DIFMETEPEC/IP/2022, 02497/DIFMETEPEC/IP/2022, 02498/DIFMETEPEC/IP/2022, 02499/DIFMETEPEC/IP/2022, 02500/DIFMETEPEC/IP/2022, 02501/DIFMETEPEC/IP/2022, 02502/DIFMETEPEC/IP/2022, 02503/DIFMETEPEC/IP/2022, 02504/DIFMETEPEC/IP/2022, 02505/DIFMETEPEC/IP/2022, 02506/DIFMETEPEC/IP/2022, 02507/DIFMETEPEC/IP/2022, 02508/DIFMETEPEC/IP/2022, 02509/DIFMETEPEC/IP/2022, 02510/DIFMETEPEC/IP/2022, 02511/DIFMETEPEC/IP/2022, 02512/DIFMETEPEC/IP/2022, 02513/DIFMETEPEC/IP/2022, 02514/DIFMETEPEC/IP/2022, 02515/DIFMETEPEC/IP/2022, 02516/DIFMETEPEC/IP/2022, 02517/DIFMETEPEC/IP/2022, 02518/DIFMETEPEC/IP/2022, 02519/DIFMETEPEC/IP/2022, 02520/DIFMETEPEC/IP/2022, 02521/DIFMETEPEC/IP/2022, 02522/DIFMETEPEC/IP/2022, 02523/DIFMETEPEC/IP/2022, 02524/DIFMETEPEC/IP/2022, 02525/DIFMETEPEC/IP/2022, 02526/DIFMETEPEC/IP/2022, 02527/DIFMETEPEC/IP/2022, 02528/DIFMETEPEC/IP/2022, 02529/DIFMETEPEC/IP/2022, 02530/DIFMETEPEC/IP/2022, 02531/DIFMETEPEC/IP/2022, 02532/DIFMETEPEC/IP/2022, 02533/DIFMETEPEC/IP/2022, 02534/DIFMETEPEC/IP/2022, 02535/DIFMETEPEC/IP/2022, 02536/DIFMETEPEC/IP/2022, 02537/DIFMETEPEC/IP/2022, 02538/DIFMETEPEC/IP/2022, 02539/DIFMETEPEC/IP/2022, 02540/DIFMETEPEC/IP/2022, 02541/DIFMETEPEC/IP/2022, 02542/DIFMETEPEC/IP/2022, 02543/DIFMETEPEC/IP/2022, 02544/DIFMETEPEC/IP/2022, 02545/DIFMETEPEC/IP/2022, 02546/DIFMETEPEC/IP/2022, 02547/DIFMETEPEC/IP/2022, 02548/DIFMETEPEC/IP/2022, 02549/DIFMETEPEC/IP/2022, 02550/DIFMETEPEC/IP/2022, 02551/DIFMETEPEC/IP/2022, 02552/DIFMETEPEC/IP/2022, 02553/DIFMETEPEC/IP/2022, 02554/DIFMETEPEC/IP/2022, 02555/DIFMETEPEC/IP/2022, 02556/DIFMETEPEC/IP/2022, 02557/DIFMETEPEC/IP/2022, 02558/DIFMETEPEC/IP/2022, 02559/DIFMETEPEC/IP/2022, 02560/DIFMETEPEC/IP/2022, 02561/DIFMETEPEC/IP/2022, 02562/DIFMETEPEC/IP/2022, 02563/DIFMETEPEC/IP/2022, 02564/DIFMETEPEC/IP/2022, 02565/DIFMETEPEC/IP/2022, 02566/DIFMETEPEC/IP/2022, 02567/DIFMETEPEC/IP/2022, 02568/DIFMETEPEC/IP/2022, 02570/DIFMETEPEC/IP/2022, 02571/DIFMETEPEC/IP/2022, 02572/DIFMETEPEC/IP/2022, 02573/DIFMETEPEC/IP/2022, 02574/DIFMETEPEC/IP/2022, 02575/DIFMETEPEC/IP/2022, 02576/DIFMETEPEC/IP/2022, 02577/DIFMETEPEC/IP/2022, 02578/DIFMETEPEC/IP/2022, 02579/DIFMETEPEC/IP/2022, 02580/DIFMETEPEC/IP/2022, 02581/DIFMETEPEC/IP/2022, 02582/DIFMETEPEC/IP/2022 y 02583/DIFMETEPEC/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente: 

· La bitácora o libro de registro de entradas y salidas de las instalaciones localizadas en Av. Manuel J. Clouthier, Fraccionamiento Izcalli Cuauhtémoc V, Metepec, Estado de México, Código Postal 52176, del primero de enero al ocho de marzo de dos mil veintidós.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no hubiera entradas o salidas en las oficinas referidas, en alguno de los días solicitados, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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